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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)..........  100
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficial es (año)......... 00

j¿em (semestre)............ .  30
Particulares y otras entida- 

\les (año).......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PR1NCI- ■ 
. PALES

Si
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo.que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Megación provincial de Ihaslecimienlos 
y Transportes

Circular núm. 12.
Junta provincial de Precios

Para cumplir lo dispuesto por el 
Excmo, Sr. Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes, en oíi 
cío circular núm. 16.018, de l.° del 
corriente mes, los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
incluido el de la capital, remitirán a 
este organismo (Sección Precios), den 
tro del plazo máximo de diez días, a 
contar de la publicación de ¡a presen
te circular en el Boletín oficial, rela
ción detallada del importe de los ar
bitrios e impuestos gravados sobre ar
tículos intervenidos y tasados, inclui
das las inspecciones sanitarias, ha
ciendo constar las imposiciones nue 
vas que hayan sido acordadas en el 
presupuesto del corriente ejercicio, y 
que, por tanto, no rigieran durante el 
pasado año de 1946.

Soria 6 de febrero de 1947.—El Go
bernador civil-Presidente, Jesús Posa 
da.—Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes-Delegados lo 
cales de Abastecimientos y Transpor 
tes de esta provincia. 331

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

limo. Sr.: El decreto de 9 de octu
bre de 1946, al regular las normas ge
nerales que habrán de regir en el 
transporte por ferrocarril de mercan
cías envagones de propiedadparticu 
lar, encomienda a este Ministerio la 
promulgación de las disposiciones ne
cesarias para revisar las condiciones 
en que podrá realizarse dicho trans
porte, estableciendo las limitaciones 
precisas para impedir todo agio en los 
mismos,

No se trata, por consiguiente, de en 
torpecer el lícito disfrute de la propier 
dad de los vagones ni de Coartar el de 
rocho del propietario a ceder los mis 
mos, si no de impedir el comercio abu
sivo de la oportunidad del cargue, eli

minando al intermediario o subarren 
dador de vagones y dejando reducidas 
alas del propio transporte o a las re
presentativas de las ventajas técnicas 
o económicas de la fdlrma en que aquél 
se realiza.en los vagones especiales, 
las percepciones a exigir del usuario 
que utiliza un vagón particular; y en 
cuanto a los vagones ordinarios, se li 
mita la remuneración del propietario 
a la cantidad que represente la bonifi
cación que al material cargado conce 
de el ferrocarril, como única compen
sación que en tal caso debo quedar a, 
favor de aquél.

Se favorece de este modo la indus 
tria del transportista en vagones espe
ciales cuya tradicional aportación no 
debe restarse al ferrocarril y se enca
jan dentro de un marco lícito las acti
vidades de los transportistas de sus 
propias mercancías y las de aquellos 
que con tal carácter transportan por 
cuenta de terceros que utilizan las 
ventajas de los servicios de agrupa 
ción' de mercancías o del transporte 
de domicilio a domicilio.

Cumplimentados, por otra parte, 
los fines de la orden de este Ministerio 
fecha 31 de qctubre de 1946, por la 
que se solicitaban determinados datos 
en relación con el referido decreto, y 
examinados los antecedentes necesa 
ríos para fijar las normas y percep 
ciones que han de regir para el trans
porte en material ferroviario de pro
piedad particular, de acuerdo con los 
términos del repetido decreto,

Este Ministerio se ha servido dis
poner: \ .

Artículo l.° Los vagones de pro
piedad particular podrán ser atizados:

a') Por sus dueños en el transporte 
de sus propias mercancías.

6) Por sus dueños en el transporte 
de las mercancías que les sean entre 
gadas para su conducción de estación 
a estación, de domicilio a domicilio o 
entre estaciones y domicilios.

En el caso a\ el propietario deberá 
figurar como remitente o consignata
rio,.según sea que envíe la mercancía 
o haya de recibirla. En el 6) el propie 
tario será remitente y consignatario 
de la expedición. En los dos casos la 
expedición constituirá vagón comple 
to, sujeta a las condiciones de las ta
rifas ferroviarias aplicables.

Art, .2.° Los dueños de material 

particular podrán arrendarlo a los 
usuarios del ferrocarril por un periodo 
de tiempo no inferior a un mes. Toda 
cesión a favor de otra persona que ne 
cesariamente ha de dedicarse a la in 
dustria o al comercio de las mercan 
cías para las que el vehículo se utili

' ce, o ser transportista matriculado, 
; estará sujeto a la obligación de forma 

lizar un contrato de alquiler del va 
gón a favor del arrendatario.

í En tales casos el arrendatario ae 
. tuará como se define para el propieta- 
! rio de material en el artículo primero; 
> pero en ningún caso el arrendatario 
i podrá ceder o subarrendar los ve 
• hículos a tercera persona, ni aúna, tí 

- tulo gratuito.

Por tonelada de mercancía aplicable por zonas de 100 
kilómetros, con un mínimo de 400 kilómetros: Pesetas

44*00
» desde 401 hasta . 500kilómetros....... 47*00

r.í)l G00 50*00
601 700 » ..........53*00

Vagones frigoríficos 1 > » 701 > 800 » ..........56*00
e isotérmicos...... » » 801 » 900 ■» ..........60*00

901 » 1 000 » ....... 64*00
1 001 1.100 J» ..........68*00
1 101 1.200 » ...... 72*00
1 201 1 300 76*00

» > 1.301 * 1.400 80*00
» » 1.401 » 1.500 84*00
» » 1.501 > 1.600 » ....... S8‘00

Í
Por cabeza de las especies que se indican a continua- 

■ ción, y kilómetro, aplicable por zonas de 100 kilóme
tros, con un mínimo de recorrido de 400 kilómetros:

■ - ^(nori
...... . Caballos, bueyes, vacas, muías y asnos................ o 032
te de ganado..'... j Terneros...... . .................................................................. 0‘ülG

I Cerdos cebados............................................................... 0 013
i Cerdos de vida-................................................................ 0*009
\ Corderos, ovejas, cabras y cerdos de cría o lechales.. 0*0045

í Vagones cisternas y J p tonelada y kilómetro de mercancía líquida......... 0*07
vagones cubas.... ( •’

Vagones de ejes in- /
tercambiablesy ) p tonelada: y kilómetro de mercancía en general... 0*05. vagones de cuatro ) v •’ , .

■ ejes............... . k ■
.. , . j Por tonelada v kilómetro, de minerales, materias pé-
Vagones-tolva.......... j treas o carbones........................................................... 0*03

Los precios máximos de arrendamiento de dicho material serán los si»
guientes: , • . .

CLASE DE MATERIAL

Por día 
y tonelada con 
arreglo a la car
ga máxima 
asignada al 

vagón

Por día 
y hectolitro con 

arreglo a i a 
capacidad del 

vagón
Pesetas Pesetas

Va nomina f rí n’ni’iíinna o icinf^miiPAQ . ...•••• 4V ct¿^U¡!Ub 11 ‘Í^Ul JUL-Uo v loUbd llilv-Uo • ................... ... 0*30V <l¿'UUÜSeClotGL LitlS y \ V/UMCID................ ... 3V clgUllvb lie 111 ivi Ivtllll Ulibl • . . • ............... ..................... ... .....................
Vagones cerrados de cuatro ejes y vagones-jaulas de cuatro

3 —
VílCYATlAQ Q RÍOVÍ AQ fl O PIAR. .............. 2 —
V cl^'OllCb tlUlLl LUS Llv v LUILIU VJV-íD. ••••••••••••• • • • •
V*i (TAnAR-tnl vil .. 2 —

Los contratos a que se refiere el pá
rrafo primero de este artículo deberán 
ser visados y autorizados por la Divi
sión Inspectora de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles o, en su 
caso, por la División Inspectora e In 
terventora de los Ferrocarriles de Vía 
Estrecha.

Art. 3.° Se considerarán especia 
les los vagones frigoríficos, las cubas, 
cisternas y otros para el transporte de 
líquidos sin envase, los vagones tol
vas, los ejes intercambiables y los de 
cuatro ejes.

Los precios que podrán percibirse 
por la utilización del material espe
cial, tendrán como límite máximo las 
cantidades siguientes:
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Art. 4.° Los vagones especiales 
construidos para líquidos no podrán 
usarse más que para transportar mer
cancías en ese estado; las tolvas para 
minerales, materias pétreas y carbón; 
los frigoríficos, en el retorno, para to 
da clase de mercancías, y los vagones 
de ejes intercambiables, los de cuatro 
ejes y los ordinarios de dos ejes, para 
toda clase de mercancías.

Art. 5.° Todos los vehículos no es 
pecificados en el artículo tercero de 
esta orden serán considerados como 
oidinarios y, por tanto, sus dueños o 
arrendatarios, si bien no podrán per
cibir cantidad alguna sobre los pre 
cios que correspondan al transporte de 
la mercancía con arreglo la tarifa fe 
rroviaria, deberán percibir la bonifi 
cación que a título de uso de material 
particular abone el ferrocarril. Tal bo 
nificación sustituirá a los precios de 
utilización y arrendamiento a que se 
refiere el artículo tercero.

Art. 6.° Los transportistas matrí 
ciliados o los que en lo sucesivo se ma
triculen presentarán en la División 
Inspectora de la RENFE o en la de 
Vía Estrecha, en el plazo máximo de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta orden en el Bóletin 
oficial del Estadot los ya matriculados, 
y en el mismo plazo, a contar de su 
matriculación, los que en lo sucesivo 
se matriculen, relación reseñada y 
justificada de los vagones de su pro
piedad destinados al mencionado ser
vicio, para que éste sea, si procede, 
autorizado por la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

Art. 7? Para el debido cumpli
miento del artículo tercero del decreto 
de 9 de octubre de 1946, continuará 
provisionalmente en vigor lo dispues
to en la orden de este Ministerio de 21 
de enero de 1943, dictada para aplica
ción de la orden de la Presidencia del 
Gobierno fecha 17 de diciembre de 
1942. Los preceptos de esta última 
disposición quedan, en consecuencia 
de lo dispuesto en el referido decreto, 
sustituidos por los contenidos en la 
presente.

Art. 8.° Por la Dirección general 
de Ferrocarriles no se autorizará la 
construcción de material particular 
sin el previo compromiso" de los pre
suntos propietarios de no revenderlo 
ni utilizarlo en otra forma que la au
torizada por la presente disposición.

Tampoco se autorizarán por la ex
presada Dirección general las transfej 
rencias de la propiedad de dicho mate 
rial que no se acomoden estrictamen 
te a los términos de la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 16 de enero de 1947.—F.-La - 
d r e d a .—limo. Sr. Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

(B. 0. delE. del día 18 de E.)
- —003*--

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

~ ORDEN x
limo. Sr.: Dada la importancia ad

quirida en estos últimos años por la, 
exportación de la aceituna de verdeo, 

y a fin de mantener y elevar el presti
gio de dicho producto en el mercado 
exterior, principalmente en el merca 
do norteamericano, es preciso vigilar 
la citada exportación tomando las 
medidas oportunas para garantizar el 
origen y autenticidad de las varieda
des, calidades, confección adecuada, 
presentación y demás circunstancias.

En consecuencia, este Ministerio ha 
acordado lo siguiente:
l .° La exportación de la ceituna 

de verdeo (tanto entera como rellena, 
de huesada o en cualquier otra forma) 
queda sometida, a partir de la publi
cación de esta orden, además de los 
requisitos que actualmente se exigen 
por la Dirección general de Comercio, 
o sus Delegaciones Regionales, a la 
previa inspección de clases, calida 
des, carga, estiba, etc., que se ejerce
rá por el personal técnico del «Soivre» 
con arreglo a las instrucciones que se 
dicten al efecto por el Inspector gene 
ral de dicho Servicio y a las normas 
reglamentarias que en lo sucesivo se 
establezcan.

2 o En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, las Aduanas no ad
mitirán a despacho de exportación 
ninguna partida de aceituna, natural 
o preparada, que no vaya acompaña 
da del correspondiente certificado del 
«Soivre», tal como se viene haciendo 
con los demás productos de carácter 
agrícola.

3 .° Los exportadores de aceituna 
de verdeo tendrán la obligación de 
presentar, ante las Jefaturas del «Soi
vre» de su demarcación, declaracio
nes juradas de existencia en los pla
zos y fechas que por las mismas se 
indique. ..

4 .° Las faltas que se cometan con
tra las disposiciones de esta orden y 
normas compíementarias, serán san
cionadas con arreglo a las instruccio 
nes del decreto de 4 de octubre de 
1935, relativas a la inspección de 
agrios, en sus artículos 25 al 31, am
bos inclusive.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento general y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchds años.— 
Madrid 1 de febrero de 1947.—Sü a n - 
z e s .—limo. Sr. Director general de 
Comercio y Política Arancelaria.

(S. O. del E. del día 6 de F.)

Delegación provincial de Esladíslica 
de Joria

Circular a los Sres. Alcaldes
En el Boletín oficial de la provincia 

de 5 de noviembre próximo pásado, 
apareció una circular de esta Delega 
ción ordenando un servicio de infor
mación sobre propiedad rural y dando 
instrucciones para hacerlo.

Ciertamente los plazos eran angus
tiosos y un tácito silencio de esta De
legación en acuerdo con la Superiori 
dad los ha prolongado masque pru
dentemente, rebasando los meses últi 
mo y primero de año; y siendo una 
notable mayoría los que lo cumplie 
ron, urge ya recoger a los morosos 
que por serlo muchos que no son ha 

bituales no se publica hoy todavía la 
relación; pero lo será si en plazo no 
mayor de diez días de publicada esta 
circular no lo cumplimentaren.

Se reitera al efecto las comunica 
das instrucciones insistiendo en que 
deben conservar el estado duplicado, 
los auxiliares y demás datos, así para 
responder a los leparos que se les hi
cieran, que van a ser numerosos co 
mo para ampliarlos, pues tanto cum 
plidores como no cumplidores han de 
ampliar la información sobre nuevos 
datos conectados con los suministra
dos y que oportunamente les serán 
pedidos.

Finalmente se previene a aquellos 
que de su morosidad en el cumpli
miento de los servicios hacen un sis
tema que les serán exigidos con la 
máxima rigurosidad y que con fecha 
primero de enero ha sido abierto un 
control especial sobre servicios re
cordados para comprobar expresado 
extremo y aplicar a su resultancia la 
congrua severidad.

Soria 5 de febrero de 1947.—El De 
legado provincial de Estadística, Ce
sar del Riego. 332

A los Sres. suscriptores 
residentes fuera de ja 

capital y provincia 
de Soria

PARA REINTEGRO DEL RECIBO 

DE SU SUSCRIPCIÓN Y ENVIO DE 

ÉSTE, RUEGO REMITAN SE
SENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

AL DEPOSITARIO DE ESTA DIPU

TACION EN SELLOS DE CORREO

Servicio Igroiómico Nacional

JEFATURA DE SORIA

Por la presente, se recuerda a todos 
los Alcaldes para que, a su vez, lo ha
gan saber a los interesados de su lo 
calidad, vendedores de vinos, vina
gres y demás productos derivados de 
la uva ya sean detallistas, mayoristas 
o cosecheros la obligación en que se 
encuentran de cumplir exactamente 
cuanto dispone el vigente Estatuto del 
Vino y particularmente de los artícu
los que se reseñaban en nuestra circu 
lar publicada en el Boletín oficial de la 
provincia de fecha de 2 de febrero del 
pasado año.

En evitación de sanciones todos los 
interesados deberán poseer el libro 
registro que 'determina dicho Estatu 
to, diligenciado por esta Jefatura,

Advirtiendo que se procederá a la 
inspección facultativa reglamentaria 
atoáoslos establecimientos, almace
nes y bodegas para la comprobación 
del cumplimiento de todo lo estableci
do en esta materia.

Soria 6 de febrero de 1947.—Eljn- 
geniero Jefe, P. A,, Jesús G. Dencho,

«i

-.-i.*,,,,,
■ffl TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaría de gobierno
Vacante el cargo de Juez de paz de 

Taniñe, se anuncia por el presente 
para que los que aspiren a desempe.. 
fiarlo puedan solicitarlo del Excelen 
tísimo Sr. Presidente de esta Audien
cia, dentro del plazo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio dj 
instancia, reintegrada con póliza do 
tres pesetas y. otra de la Mutualidad 
judicial de cinco pesetas, que presen
tarán en la Secretaría del Juzgado de 
1.a instancia de Agreda, acompañan
do los documentos ordenados en la ley 
y demás que estimen convenirles.

Burgos 5 de febrero de 1947.—El 
Secretario de gobierno, Víctor Dorao.

————

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, 3 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar do 
agravio si se creen perjudicados.

Habilitación de. créditos
La Alameda.

Ordenanzas para exacciones municipales 
Blocona, Fuentelsaz de Soria, Bel- 

tejar, Lumias y Alaló.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1947

Buimanco y Alaló;
Anteproyecto de presupuesto para 

el año de 1947
Aguaviva de la Vega.

Rústica y pecuaria
Yanguas. ' . 1

Presupuestos extraordinarios 
Matamala de Almazán.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1947 .

Almaluez y Langa de Duero.

Anuncios particulares
* Se pone en conocimiento del públi
co, que en la Inspección da Policía 
Urbana, se encuentran recogidos, por 
haber sido encontrados abandonados 
en la via pública, los siguientes semo 
vientes:

Un macho castaño oscuro, alzada 
1'46 metros, de unos 11 a 12 años, ac 
cidentales en los dos costados, más 
pronunciados en el izquierdo, un poce 
pelo blanco en la nuca, algo picón y 
herrado de las cuatro extremidades y 
otro macho, castaño claro, de 1'48 me
tros de alzada, accidentales blancos 
en los dos costados, algo rozada en el 
izquierdo y en el ijar derecho, de 9 a 
10 años, herrado de las cuatro extre 
midades.

Soria 10 de febrero de 1947.
68.—Derechos 31*50 pesetas.

Imprenta provincial
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